
Honorable Municipalidad Provincial de 
Contralmirante Villar 

tu 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 150 -2019-MPCVZ - ALC 

Zorritos; 21 de Mayo de 2019 

VISTO: 

H V ^ h a 20 de IV 
i g o del 2019, Informe Legal Informe N° 011-2C 

N° 073-2019-MPCVZ/G> 

CONSIDERANDO: / \ 

Que, las Mu^ipal idadés so^ órgarids de Gobierno ífpcal, qon^h-sonería jurídica 
Derecho Púb lQ, y tienen autonomía política, económica y iadr^s t ra t i va en tos 

suntos de su c o ^ ^ t e n c i a dé conformidad con lo establecido en|el >Wculo 194° de la 
;onstitución P o l í t ^ mbdificaiiío por Ley de Reforma Cbnstítucionél - fe N° 27680; ello 

concordante con fflrticulo II c|el Título Preliminar de la Ley brgániéa d^un ic ipa l idades 
N° 27972; 

Que, en el Hüculo 7° dé la Constitución Política del l^erú, cc i ns^ ra el derecho de 
toda persona a la W|tección de la salud, del medio familiar y de la ¿omífidad; así como, 
el deber de contriMr a su promoción y defensa, por ello, desde los m i e m o s locales 
como representatifflad máxinjia del estado se promueve |a defehsaj 
fundamental; í i 1 \ ' 

Que, el artí(g) 80° sobre^^aneamiento. Salubridad y Salud de l ^ e y N° 27972 -
Ley Orgánica de ITOicipalidades, establece que las Municipalidades ejercen funciones 
específicas, exclusivas y compartidas en materia de saneamiento, salubridad y salud 
orientados a mejorar las condiciones sanitarias y la calidad de vida de la población de su 
jurisdicción; motivo por el cual, es de interés de la actual administración municipal, dictar 
las medidas que se estimen necesarias a efecto de regular los aspectos relacionados con 
el saneamiento, salubridad v salud, para el bienestar gq ieraMe la ciudadanía; 

Que, el Programa de Municipios y C p r n i ^ a d e s Saludables, es un conjunto de 
líneas de acción para la promoción de fá si fud en los escenarios del municipio y 

Dmunidad, que involucra a diversos actores y redes sociales liderados por el gobierno 
ocal a fin de contribuir al proceso de mejora de la calidad de vida de la población, 
esarrollando acciones, creando entornos y comportamientos saludables a favor de la 

munidad, para la cual es esencial, la generación de políticas públicas, de la comunidad 
e la promoción de la salud en la agenda pública , la participación ciudadana, la co-
sponsabilidad intersectorial y el desarrollo de alianzas estratégicas que propicien el 
enestar de la población en concordancia con las políticas nacionales, regionales y 
cales; 

este derecho 
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Honorable Municipalidad Provincial de 
Contralmirante Villar 

Que, mediante Acta de fecha 07 de Marzo del 2019 se conformó el Comité 
Multisectorial de Salud de la Municipalidad Provincial de Contralmirante Villar, el mismo 
que; mediante Informe N° 011-2019-OAVC-SGSSU de fecha 12 de Marzo del 2019 se 
encuentra conformado de la siguiente manera: 

pARGO 
1 

INSTITUCION 

j^ClAL DE Coj 
PERSONA 

Presidente ^ % v^fcalde de la. Municipalidad 
Provincial / \e 
Contralmir-ánte Villar 

^ s ú s Alberto Luna 
(5riÉk>la 

Miembro ^ Centro dé Salud 2©rrjtos-l4 Marly 
Villait 

Maribel Morales 

' Miembro ^ 
Q 

i 

Gerente de Desarrollo! 
Económico- MPCVZ 

José DarpO Balladares 

« y 
Miembro ^ 

t 
Coordinador de 
Participación Comunitária-
D IRESA 

Clodc a l d ^ a c i l a Lomas 

m 
Miembro ^ 

z 
Comisario PNP-
Cóhtralmirante Villar 

Danny S ^ l a Arias 

Miembro 

S \ 
Sub Gerente de Servicio 
Sociales, Salud y / U L ^ 
MPCVZ / 

Olivef PTntonio Vitela 
Castillo ^ 

Miembro Juez de Paz de 
Contralmirante Vittár 

Teddulo Pingo Fiestas 
/ 

Miembro Centro de Emergencia 
Mujer 

. - . f l i f - íás - iv , U í l f , 

Lourdes Villar Balladares 

Miembro QO^^^^- ¿ARÉ-I'ERU 
¡ i, c v gggT > 

^liaría Nünura Rodríguez 

Miembro Agente Comunitario de 
Salud 

Ada Aracely Salazar 
Delgado 

Que, mediante Informe N° 011-2019-OAVC-SGSSU de fecha 12 de Marzo del 
2019 el Sub Gerente de Servicios Sociales, Salud y ULE , indica : " ( . . ) Que, para darle 
base legal al Comité Multisectorial de Salud, la Municipalidad Provincial de Contralmirante 
Villar, deberá emitir una Resolución de Alcaldía para la conformación de dicho comité"; 
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Honorable Municipalidad Provincial de 
Contralmirante Villar 

Que, mediante Informe Legal N° 073-2019-MPCVZ/GAJ de fecha 20 de Mayo del 
2019, Opina que se emita el Acto Resolutivo Pertinente, y en consecuencia se formalice 

. \el Comité Multisectorial de Salud de la Municipalidad Provincial de Contralmirante Villar; 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las facultades conferidas por el 
nciso 6) del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972. 

S E R E S U E L V E : plAL DE C Q . 
ARTICULO PRIMERO: , ^ l | l l B A R la Conformación Mi^mé Multisectorial de Salud 
de la Municipalidad P ^ ^ c i a l de Contralríiirante Villar - zSy^, a fin de contribuir al 
fortalecimiento de ^ i n s t i t u c i o n e s soQiáles\involucradas y v fy por la salud de los 
pobladores de la l ^ v i n c i a de ContrsiJnlírante Víilar. ^ 

ARTÍCULO S E ^ N D O : Eli Comité Multisectorial de Salud 
ContraimiranteiÉlar, estar^ conformado de la siguiente hnanerá: 

la Provincia de 

O • í í ; 
CARGO « -

—: ^r--- ; 

INSTITUCIÓN PERSor t t 

Presidente ^ i 
a. : 1 

Alcalde de la Municipalidad] 
Provincial de 
Contralmirante Villar 

Jesúé A l b e r t o Luna 
OrdiriolaW 

I 
Miembro ^ 

z 
Centre» de Salud Zorrito¿-l4 Marly ffiribel Morales 

Villalta ^ 
Miembro ^ ! \ Gerente de DesaitollQ 

Económico- MPCVZ 
José Ca iP^ Balladares 

Miembro S \ 
\ 

Coordinador de 
Participación Comunitária-
DIRÉSA^^ - - ' 

Clodoalc^^aci la Lomas 

Miembro Comisario PNP-
Cohtralmirante Villar 

Danny Sevilla Arias 

Miembro Sub Gerente de Servicio 
^ p l e s , Salud y ^yjLE-

Oliver Antonio Vilela 
Castillo 

Miembro Juez qlq ,.;...'faz de 
Contra 1 m i rahté Vil lar 

Teodulo Pingo Fiestas 

Miembro Centro de Emergencia 
Mujer 

Lourdes Villar Balladares 

Miembro C A R E - P E R U María Nunura Rodríguez 

Miembro Agente Comunitario de 
Salud 

Ada Aracely Salazar 
Delgado 
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Honorable Municipalidad Provincial de 
Contralmirante Villar 

ARTÍCULO T E R C E R O : ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la 
Gerencia Municipal y demás Unidades Orgánicas según su competencia. 

RTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Estadística e Informática para 
a Publicación en el Portal de la Municipalidad Provincial de Contralmirante Villar, 
asimismo a la Gerencia de Secretaria General hacer de conocimiento la presente 
disposición municipal a los interesadj 

R ^ I ^ T R E S E COMl^álQUESE Y CU 
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C O N T R A L M I R A N T E 

I L E Y 9667 

VILLAR 
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